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1. OBJETIVOS 

Estandarizar lineamientos y procedimientos que permitan garantizar la seguridad del 
paciente y calidad de asistencia sanitaria mediante la administración segura de 
medicamentos en el Hospital Dr. Gustavo Domínguez Zambrano. 

2. ALCANCE 

El siguiente protocolo está dirigido al personal médico y de enfermería del Hospital 
General “Dr. Gustavo Domínguez Zambrano” que se encarga de la administración de 
medicamentos a pacientes que acuden al establecimiento. 

3. RESPONSABLES  

Tabla 1. Responsables de la aplicación   

RESPONSABLES FUNCIONES 

Responsable 

capacitación 

Docencia, Responsables de enfermería de los servicios, 

Coordinadores Médicos y Subdirección de Enfermería  

Responsable de 
aplicación 

Enfermeras, Médicos y estudiantes en práctica 

Responsables de 
supervisión y 

Monitoreo 

Unidad de Gestión de Calidad y Coordinación de enfermería  

Nota: Autoría propia  
 

4. DEFINICIONES 

Administración de medicamentos: “Procedimiento mediante el cual un fármaco, es 
proporcionado por el personal de salud idóneo al paciente, por diferentes vías de 
administración, según indicación médica escrita, debidamente informado y registrado” 
(1). 

Administración segura de medicamentos: “suma de acciones e intervenciones 
racionadas relacionadas con el conocimiento, la interpretación, la justificación y la 
utilización de los medicamentos, en toda la cadena del mismo (disponibilidad, 
prescripción, dispensación, administración, uso, seguimiento, respuesta), en sus 
diferentes contextos” (1). 

Daño: “alteración estructural o funcional del organismo y/o cualquier efecto perjudicial 
derivado de ella” (1). 

Error de medicación: término que alude a todo incidente de carácter prevenible que 
puede ocasionar daño al paciente, mientras la medicación se encuentra bajo control de 
profesionales sanitarios (1). 
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Evento adverso: “evento que causa un daño involuntario al paciente por un acto de 
comisión o de omisión, no por la enfermedad o el trastorno de fondo del paciente” (1). 

Fármaco: “Es el principio activo de un producto farmacéutico” (2). 

Forma farmacéutica: “presentación externa o forma en la que viene un fármaco, los 
cuales permiten la administración de cada forma por una vía eficaz y fácil” (3). 

Incidente: “circunstancia que sucede en la atención clínica de un paciente que no le 
genera daño, pero que en su ocurrencia se incorporan fallas en los procesos de 
atención” (4). 

Indicación médica: “terapia farmacológica diaria indicada por el médico en forma 
escrita completa, con letra clara, legible” (5). 

Medicamento: “preparado farmacéutico obtenido a partir de principios activos, con o 
sin sustancias auxiliares, presentado bajo forma farmacéutica que se utiliza para la 
prevención, alivio, diagnóstico, tratamiento, curación o rehabilitación de la enfermedad” 
(2). 

Protocolo: Es un documento o reglamento que establece las acciones estandarizadas 
que deben efectuar los profesionales a los que va dirigido (6). 

Reacción adversa a medicamentos: “daño imprevisto derivado de un acto justificado, 
realizado durante la aplicación del procedimiento correcto en el contexto en que se 
produjo el evento” (1). 

Vías de administración: puede definirse como el sitio donde se coloca un compuesto 
farmacológico (7). 

5. DESCRIPCIÓN  

La administración correcta de medicamentos al paciente mediante diferentes vías es un 
proceso que, de acuerdo con el Ministerio de Salud Pública, “no está exento de riesgos, 
ya que si no se cumple con una administración segura puede ponerse en peligro su 
vida” (8). 

Los 10 correctos para la administración de los medicamentos 

Los correctos de la administración de medicamentos no elimina el riesgo de que se 
produzcan errores, no obstante, contribuyen a mejorar la seguridad y calidad de 
atención. A continuación, en el gráfico 1, se presentan los correctos que deben ser 
verificados en los pacientes atendidos en el Hospital General “Dr. Gustavo Domínguez 
Zambrano”. 
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Gráfico 1. Diez correctos de la administración de medicación  

Nota: Los 10 correctos para la administración de medicamentos. Fuente Elaboración propia a 
partir de datos de la OMS citados por la Unidad Industrial de Santander, 2016. 

 

 

1. Paciente correcto

•Se verifican los datos personales del paciente y la indicación terapéutica

2. Medicamento correcto

•Se confirma el principio activo del fármaco

3. Dosis correcta

•La cantidad de medicamento que se administra permite que se alcancen las 
concentracioes plasmáticas requeridas para obtener el efecto esperado

4. Vía correcta

•Consiste en verificar que la forma farmacéutica se corresponde con la vía de 
administración

5. Hora correcta

•Comprobar que el itérvalo de administracion garantiza que se mantengan las 
concentraciones plasmáticas necesarias

6. Verificación de antecedentes farmacológicos

•Corrobora los medicamentos que recibe el paciente a fin de establecer la necesidad de 
modificar o suspender el esquema terapéutico para evitar interacciones o reacciones 
adversas

7. Presencia de alergias

•En caso de alergia, se debe registrar en la historia clínica y reportar al equipo de salud

8. Interacciones

•En caso de pacientes que eciben dos o más medicamentos, debe considerarse la 
posibilidad de que se potencie o reduzca el efecto de uno de los medicamentos

9. Educación - información

•Se debe informar al paciente y grupoa familiar acerca de los medicamentos 
administrados, lo que indice de forma positiva en la adherencia terapéutica

10. Registro

•Reportar todo evento asociado a la administración de medicamentos
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LOS 4 YO 
Por otra parte, deben considerarse “Los 4 yo” que permiten dar garantía de la 
administración apropiada de los medicamentos, estos se sintetizan en el gráfico 2. 

Gráfico 2. Los cuatro yo en la administración de medicamentos  

 

Nota: Elaboración propia a partir de datos aportados por el Hospital Clínico Magallanes, 2021. 

Prácticas seguras en la administración de inyecciones 

• Usar dispositivos médicos descartables en cada procedimiento con la finalidad 
de reducir las infecciones intradérmicas, intravenosas, subcutáneas e 
intramusculares. 

• Cumplir con las normas de asepsia y antisepsia al preparar y administrar los 
medicamentos. 

• Realizar manejo adecuado de desechos cortopunzantes. 

• Almacenar apropiadamente los medicamentos según la normativa establecida 
para tal fin. 

• El etiquetado de los medicamentos se realizará conforme a lo establecido en el 
Manual de etiquetado seguro de medicamentos. 

• Corroborar la fecha de vencimiento del medicamento antes de su preparación, 
dilución y administración. 

• La dilución de los medicamentos debe atender a las indicaciones médicas 
asentadas en la historia clínica (9). 

Vías de administración 
Vía parenteral 

Se refiere a la administración de medicamentos mediante la punción en la que se 
atraviesan las capas de la piel. Las vías de administración parenteral incluyen las 
presentadas en el siguiente gráfico. 

Yo 
preparo

Yo 
administro

Yo 
registro

Yo 
respondo
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Gráfico 3. Vías de administración de medicamentos parenterales 

 

 

Nota: Elaboración propia a partir de datos aportados por Unidad Industrial de Santander, 2016. 

Las formas farmacéuticas que se administran por vía parenteral incluyen: 

• Ampollas 

• Viales 

Algunas de las recomendaciones que deben tomarse en cuenta para administrar los 
medicamentos por vía parenteral incluyen las que siguen: 

• Emplear soluciones estériles. 

• Utilizar soluciones hipotónicas como la solución salina al 0,9%, para evitar dolor 
y necrosis que pueden provocar las soluciones hipertónicas. 

• Comprobar las reacciones adversas y toxicidad que puede generar el 
medicamento a administrar. 

• Verificar la relación entre la dosis y la velocidad de administración del 
medicamento. 

• No administrar emulsiones o suspensiones por vía parenteral por el riesgo de 
embolia (1). 

El proceso de preparación de medicamentos varía según la presentación del 
medicamento, como se muestra en el grafico a continuación. 

 

Vía 
parenteral

Endovenosa

Intradérmica Subcutánea

Intramuscular
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Gráfico 4. Procedimiento de preparación de medicamentos en presentación de 
ampollas. 

 

Nota: Elaboración propia a partir de datos aportados por Unidad Industrial de Santander, 2016.  

 

 

 

 

 

 

 

Lavado de manos*

Golpear parte superior de la ampolla

Colocar una gasa en el cuello de la ampolla

Romper cuello de la ampolla con la mano dominante

Introducir la aguja de la jeringa sin toca el cuello de la ampolla

Inclinar la ampolla y aspirar el contenido

Retire la aguja

Sostener la jeringa con la aguja hacia arriba

Golpear la jeringa para que las burbujas asciendan

Empujar el émbolo para expulsar el aire del interior de la jeringa
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Gráfico 5. Procedimiento de preparación de medicamentos en presentación de frascos 
vial líquido parenteral. 

 

Nota: Elaboración propia a partir de datos aportados por Unidad Industrial de Santander, 2016. 

 

 

 

 

 

Lavado de manos*

Conectar la aguja de carga a la jeringa a emplear

Cargue la jeringa con el volumen de aire que equivale a la cantidad de 
medicamento a extraer

Retirar la tapa metálica del vial

Introducir la aguja por el centro del tapón e inyecte el aire

Invertir el vial para que la presión positiva del aire introducido llene la jeringa

Coloque el vial en su posición inicial

Sostener la jeringa con la aguja hacia arriba

Golpear la jeringa para que las burbujas asciendan

Empujar el émbolo para expulsar el aire del interior de la jeringa
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Gráfico 6. Procedimiento de preparación de medicamentos en presentación de frascos 
vial sólido parenteral. 

 

Nota: Elaboración propia a partir de datos aportados por Unidad Industrial de Santander, 2016. 

Lavado de manos*

Conectar la aguja de carga a la jeringa a emplear

Cargue la jeringa con el volumen de líquido estéril recomendado

Retirar la tapa metálica del vial

Introducir la aguja por el centro del tapón e inyecte el líquido diluyente

Invertir el vial y realizar movimientos que permitan que se disuelva el 
liofilizado

Cargue la jeringa con el aire equivalente a la cantidad de medicamento a 
extraer

Realice limpieza del tapón de ser necesario

Introducir la aguja en el centro del tapón e inyectar aire en el vial

Invertir el vial para que la presión positiva llene la jeringa

Coloque el vial en su posición inicial

Sostener la jeringa con la aguja hacia arriba

Golpear la jeringa para que las burbujas asciendan

Empujar el émbolo para expulsar el aire del interior de la jeringa
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Vías no parenterales 

La administración del medicamento se realiza sin atravesar las diferentes capas de la 
piel. Las vías no parenterales comprenden las mencionadas en la Figura 10. 

Gráfico 7. Vías de administración de medicamentos no parenterales 

 

Nota: Elaboración propia a partir de datos aportados por Unidad Industrial de Santander, 2016. 

Los fármacos que son administrados por vía no parenteral cuentan con diferentes 
presentaciones: 

• Tabletas, grageas y tabletas. 

• Cápsulas. 

• Suspensión. 

• Ungüento. 

• Crema. 

• Pomada. 

• Loción. 

• Gotas oftálmicas. 

• Gotas óticas. 

• Gotas nasales. 

• Supositorios. 

Oral Faríngea Nasal

Sublingual Oftálmica Ótica

Tópica
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• Óvulos. 

6. DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 

 

7. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  

Secuencia Responsable Actividades  

1 

Todo 
profesional 

que 
administre 
medicación  

Preparar el medicamento de acuerdo con las indicaciones 
anteriormente proporcionadas. 

2 Administrar el fármaco según la vía de administración indicada 

3 Luego de la administración del medicamento, valorar la 
existencia de posibles reacciones adversas asociadas al 
fármaco administrado. 

4 En caso de omisión de una dosis de un medicamento, debe ser 
registrado en la historia clínica, apuntando los motivos de tal 
omisión 

5 En caso de error asociado a medicación debe registrarlo en la 
historia y reportar tal situación al médico encargado. 

6 Realizar seguimiento y monitoreo luego de cualquier incidencia 
relacionada con la administración de medicamentos y reportar 
en el formulario de reacciones adversas a los medicamentos 
para posteriormente llevar a farmacia.  
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8. INDICADORES  
El monitoreo y evaluación del presente protocolo se realizará a través de los siguientes 
indicadores: 

Tabla 2. Indicador de estructura  

Implementación del protocolo de administración segura de medicamentos 

Tipo de indicador De estructura 

Método de cálculo 
(Fórmula) 

Número de pacientes manejadas mediante el protocolo / Total 
de pacientes egresadas del servicio X 100 

Fuente del numerador Historias clínicas 

Fuente del denominador Registros de egresos hospitalarios 

Rangos de desempeño Óptimo: ≥80% 
Subóptimo: 50% – 79% 

Inadecuado: ≤49% 

Periodicidad Mensual 

Nota: Elaboración propia  

Tabla 3. Indicador de proceso 

Nota: Elaboración propia  
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10. CONTROL DE CAMBIOS  

FECHA 
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CAMBIO 
SECCIÓN QUE 

CAMBIA 
VERSIÓN 
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1. ANEXOS  

Anexo 1. Ficha de registro de incidencias asociadas a la medicación 
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